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4486 Sábado 20 de noviembre de 1852. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DFX CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta , 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te salud. 

JUN1STE1U0 DE LA GOBERNACION. 

ESPOSlCION A S. M . 

S E Ñ O R A : E l considerable incremento que va to
mando el vecindario de esta corte, y la tendencia 
que se observa à estender el ¿área de la población, 
hacen ya necesario el establecimiento de correos i n 
teriores que faciliten la correspondencia entre los ve
cinos de la misma. 

Conocida esta necesidad, es indispensable multi
plicar los buzones en los pontos estremos de Madrid 
do manera que se evite á los habitantes de los barrios 
mas escéntricos tener que depositar las cartas preci
samente en el correo central, ó entregarlas à los en
cargados de las antiguas estafetas, las cuales por otra 
parte no satisfacen ya las exigencias del público por 
causas cuya apreciación no es de este momento. 

Como consecuencia inmediata del aumento do 
buzones debe establecerse el medio de recoger dos 
veces al di i la correspondencia que para dentro y 
fuera de la capital se deposite en ellos, á fin de con
ducirla k la administración central, para que en esta 
se la dé dirección oportuna. 

La organiracion de esto servicio, de conocida ur
gencia y do incalculables ventajas para Madrid, no 

ocasionará un crecido gasto, y este será monos sensible 
s¡ los fondos municipales entran con los del Estado á 
sufragarle, puesto que la mejora es de conveniencia 
puramente local. 

El entretenimiento constante de los referidos cor
reos deberá ser un cargo del presupuesto del ramo-, 
pero la insignificante cantidad anual que consuma! se 
compensará con el producto de las cartas que circulen 
dentro de la población. 

Si como medida general puede ser controvertible 
la posibilidad de establecer el franqueo previo obl i 
gatorio, cesa toda duda respecto al servicio interior 
de que se trata, porque no ofrece en su realización 
ningún obstáculo, y porque de plantearlo resultará 
indudablemente una gran conveniencia para los par
ticulares, para el Estado, y para facilitar el servicio, 
tanto mas, cuanto hay que suponer casi siempre que 
el interés de la corespoedencia está en el que escribe, 
no en el que recibe una carta. 

Establecido este sistema para el interior de M a 
drid, podrá ser un ensayo que, aunque en pequeña 
escala, sirva de estudio práctico para resolver la 
cuestión en general, y en este sentido principalmente 
se recomienda por si misino. 

Estas ligeras indicacianes bastan señora para 
apreciar la importancia de la medida que tengo el 
honor de proponer á Y . M . como que se dirige á 
realizar una mejora que reclama el progresivo acre
centamiento del vecindario de esta corte; y en esta 
persuasión el ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 5 de noviembre .de 1852. Señora.— 
A L . B . P. de V . M.—Melchor Ordoñez. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de lo espuesto por el ministro de la Go 



bernacion, y de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se establecerán en los .puntos estre
ñios de Madrid los buzones que sean necesarios á fin 
de facilitar el servicio de correos, tanto para el inte
rior de la población como para el reino. 

Ar t . 2.° La cantidad que se invierte en la cons
trucción y colocación de los buzones «e satisfará por 
el presupuesto municipal de Madrid. 

Ar t . 3.° De la administración del correo central 
saldrán diariamente dos espediciones á la ligera, ó 
en carruaje, para recoger la correspondencia que se 
deposite en los buzones y conducirla á la espresada 
administración, que cuidará de hacer repartir inme
diatamente la del interior dé la corte, y disponer lo 
conveniente respecto de la que se dirija á las pro
vincias. 

Art . 4.° E l gasto, que ocasione el servicio activo 
y constante á que so refiere el art. anterior se cargará 
al presupuesto de córreósT" 

Art . 5.° Se establece el franqueo previo obliga-
lorio para lascarlas que circulen en el casco de Ma
drid, y para llevarlo á efecto se fabricarán sellos es
peciales que se espenderán á tres cuartos. 

Ar t . 6 .° Para que las cartas puedan circular 
francas en el casco de la población, deberán llevar un 
sello las sencillas, dos las dobles hasta ocho adarmes 
de peso, Ues las que pesen hasta una onza, añadién
dose un sello por cada media onza de aumento en el 
peso de la carta. 

A r t . 7.° En él precio de los sellos irá comprendí- í 
do el cuarto del cartero distribuidor, á fin de que 
las personas á quienes vayan dirigidas las cartas no 
tengan que satisfacer cantidad alguna.' 

Art . 8.* E l ministro de la Gobernación dispondrá 
lo conveniente para que su lleve á efecto lo mandado 
en los artículos anteriores. 

Dado en palacio á 3 de noviembre de 1852.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la Gober
nación, Melchor Ordoñez. 

60MERNG DE <LA PROVINCIA -DE MADRID. 

Negociado de instrucción pública.—En circular 
inserta en el Boletín oficial núm. 4472., recomendé á 
los ayuntamientos y demás establecimientos depen
dientes de mi autoridad en la provincia elCuadro sinóp
tico de.pesas y medidas conforme al nuevo sistema de
cimal compuesto por los Sres. Alverá y Valcarcel. Con 
posterioridad se me ha manifestado por el autor que 
deseando dispensar el mayor beneficio posible á los 
que tomen su obra rebaja su precio á 16 reales cada 
ejemplar para todas las dependencias del Gobierno de 
S. M., al de 15 para las de este gobierno de provincia 

y al do 14 para todas las escuelas de provincia siem
pre que los pedidos se hagan directamente á mi auto
ridad. En su consecuencia y para que las corporacio
nes y demás personas á quienes comprende esta es-
cepcion que tanto honra la genorosidad del autor del 
Cuadro sinóptico referido puedan aprovecharse de ella 
he resuelto anunciarlo por medio de este periódico, á 
cuyo efecto los ayuntamientos y.comisiones locales de 
instrucción primaria procederán á señarlarme el n ú 
mero de cjemp'ares que de la citada obra necesiten, 
aquellos en sus oGcinas y estas para las escuelas res
pectivas, poniéndose á este fin de acuerdo con los 
maestros que las desempeñan. Madrid 17 de novíem-
dc 1852. —Ventura Diaz. 

Las reformas introducidas por Real decreto de -20 
del mes último, acerca de la manera de hacer efectiva 
la contribución industrial, merecen llamar la atención 
de los contribuyentes, al mismo tiempo que corres
ponde á mi autoridad hacerles conocer las medidas 
que estoy dispuesto á adoptar respecto de un asunto 
tan importante. 

Nada mas contrario 4 los buenos principios de jus
ticia, nada mas perjudicial para los contribuyentes de 
boena fe y para, ios intereses del Tesoro, que una mal 
entendida tolerancia con dos ocultadores de la rique
za. Después de establecido el sistema tributario en 
1845, la esperiencia y el trascurso del tiempo no per
miten que pueda alegarse la ignorancia de sus dispo
siciones. Es por taoto indispensable aplicar todo el 
rigor de las penas y multas, marcadas en las instruc
ciones y órdenes á los defraudadores, en defensa de 
los intereses de los contribuyentes., y en cumplimien
to de la ley v pero antes de llevará electo sin contení" 
picofeo algunatas prevenciones vigentes, es un deber 
mió advertir á quienes corresponda la obIigacion.cn 
que están de contribuir proporcionalmente al soste
nimiento del Estado, la grave responsabilidad en que 
incurrirán si no hallándose comprendidos en las res
pectivas matriculas , no pidieren su inscripción en la s 

mismas; y finalmente., que dadas las órdenes corres
pondientes para que se proceda por parte de los i n 
vestigadores con la mayor actividad y ocio, prohibi
das la formación de matriculas adicionales*, y decidido 
á que cose á toda costa cualquiera falta que hasta 
ahora haya podido pasar desapercibida., asi como á 
que tos ocultadores sufran toda la severidad de las le
yes, no disimulare lamas pequeña omisión que se co
meta , castigando de i na manera ejemplar á los c o n 
traventores, á quienes eajgiró el pago do Jas cuota s y 
multas correspondicr4es. 

Madrid 18 de noviembre de 1852. - Ventura Diez . 

http://obIigacion.cn


Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid, 

• 

E l dia 28 del corriente mes de doce á una de la 
tarde, ante m¡ autoridad por delegación del Excmo. 
Si. Gobernador de la provincia, tendrá lugar la su
basta que debe intentarse con arreglo á instrucción, 
para la construcción de una casilla páralos dependin-
lesdel resguardo en el portillo de Ha. Bárbara de es
ta corte, con sujeccion al presupuesto aprobado por 
la dirección general del ramo en orden de 16 de oc
tubre último y pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la escribanía mayor de rentas. Ma
drid 17 de noviembre de 1852.—Rafael de Heredia. 

pro-
*»•» 

Comisión superior de instrucción primaria de la 
vine i a de Ciudad lleal. 

Con arreglo á lo prevenido en la Real urden de 6 
de junio de 1850, se anuncian al público las escuelas 
de instrucción primaria que deben proveerse por opo
sición, á saber: 

En Terral va, una elemental de niños, su dotación 
4,000 rs. pagados por trimestres, sobre unos 1,500 rs 
de retribuciones y se abona para la casa .300 rs. 

En Valdepeñas, una de niñas, dotada con 3,333 
r

s . anuales pagados por trimestres, sobre unos 1,400 
r s . de retribuciones y casa. 

En Campo de Cripta na, otra id. , con 2,666 reales 
anuales pagados por trimestres, sobre,unos 600 rs. de 
retribuciones y casa. 

En Tome lioso, ota» id . , (dotada con .2,666 reales 
anuales pagados por trimestres, sobre linos 500 rs. de 
retribuciones y se abona parala casa 2¿0rs . 

En Santa Cruz de Múdela, otra i d . , dotada con 
2,000 rs. anuales, pagados por trimesiras, sobre unos 
300 rs. de retribuciones y casa. 

En Chi Ion, otra id . , con2,CC0 rs. anuales paga
dos por trimestres, sobre unos 260 rs. de retribucio
nes y casa. 

E n Argamasilla de Calatrava, otra id., dotada con 
2,000 rs. anuales pagados por trimestres, sobre unos 
500 rs. de retribuciones y se abona para la casa 132 
reales. 

En V illanueva de la Fuente, otra id. , dotada con 
2,000 rs. anuales pagados por trimestres, sobre unos 
300 rs. de retribuciones y casa. 

En Bolaños, otra id. , dotada con 2,000 rs. anua
les pagados por trimestres,,¿obrc unos 200 rs. de re
taliaciones y casa. 

En Puertollano, otra id., con 2,000 reales anua
les pagados por trimestres, sobre-400 rs. de retribu
ciones y casa. 

En Fuencaliente, ot*aid, dotada con 2,000 rea

les anuales pagados por trimestres, sobre unos 540 rs. 
de retribuciones y se abona para la casa 365 rs. 

En Fuente del Fresno, otra id., con 2,200 je^Us 
anuales pagados por trimestres, sobre unos 1,600 r». 
de retribuciones y se abona para la casa 200 rs. 

En Pozuelo, otra id., dotada con 2,000 rs. anua
les anuales pagados por trimestres, sobre unps 900 
dé retribuciones y casa. 

En Piedrabueua, otra id . , con 2,000 rs. anuales 
pagados por trimestres, sobre unos 400 rs. de retri
buciones y casa. 

En Malagon, otra id. , con 2,000 rs. anuales pa
gados por trimestres, sobre unos 200 rs. de retribu
ciones y se abona para la casa ¿00 rs. 

En Villabermosa, otra id. , con 2,000 rs., anuales 
pagados por trimestres, sobre unos 1,700 rs. de re
tribuciones y se abona para 1a casa 240 rs. 

Los ejercicios de oposición para los maestros ten
drán lugar en esta ciudad en el salón de sesiones ü\e Ja 
Excma. Diputación provincial á las diez de la mañana 
del dia 27 de diciembre próximo venidero. Los de 
maestras concluidos que sean aquellos. 

Los aspira»tes dirigirán su solicitud franca de 
porie, á la secretaria 4« esta comisión seis días antees 
del señalado, acompañada del titulo ó testimonio de 
él, partida de bautismo y atestado de buena conducta 
motal y política librada por el ayuntamiento y señor 
cura párroco de su domicilio. 

Ciudad Real 12 de noviembre de 1852.—El Pre
sidente, Sebastian Garcia Pego.—El secretorio, ¿Pa
blo J . Vidal. 
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"M' "M ' U 
ANUNCIOS. 

Autorizado competentemente el ayuntamien-
constitucional de la villa «de Brúñete, para sujbestar 
los pastos de invierno de la dehesa encinar de prp-
pios de la misma para su disfrute con mil doscienj^s 
cabezos de ganado lanar, .desde el dia que ¿ner.ez¿a 
aprobación «el remaie por la superioridad hasta ^1 
25 de marzo próximo de 1855, ha señalado pasa ^u 
remóle el martes,*) de\ corriente en sus casas cQpsisr 
loríales de dnz á dace de su mañana conforme á,da 
ordenanza ido acotes y A\ 4>l¡fgo de condición* .for
mado al efecto. 

t 2 

Celebrados en este dia los primeros remates del 
abasto, derechos y venta esclusiva de los artículos su-
fot*aja rfmUfcumon A* consumos epla vjlla ¿ e Zar-
zalo|o naca fel apo >me,di*tO¿ej » 3 han quedad o : 
E,l«4eisiéuardie.q^s j¡ licores en 4>f 0 rs. ^ L f c aceite, 
|»Jbujio| f gwsjtsnjon, ̂ 0 . g l ^ ^ c i n o J r o e r ^ p ^ r 
Ai* qn 400(1 

Jambum* ba «nMm|P-4«Mm**%¥?*>M* 
b 



mesón, perteneciente 4 tas propios, y quo lado en 
500 rs. -, y pira celebrar sus según los y últ imos rema-
tes osti senil ido el domingo 21 del corriente , desde 
las dies de la minina en adelante. 

Asimismo se celebrará en dicho dia el primer re
mate del derecho del abuto y renta esclusiva del vino 
con su casa taberna, por oo haber habido licitadores 
en los dias q ue se han celebrado. * 

Previa la competente autorización superior el 
ayuntamiento de VÍoralzarzal h i determinado subas
tar el arbitrio de pesos y me I ida para 18)3 , se jalan
do para sus remites los dias 21 y 2 ) del actual en las 
casas consistoriales, de diez á doce de sus respectivas 
mininas, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Igualmente se subastao en los mismos dias y ho
ras los artículos sujetos al impuesto de consumo con 
la esclusiva al porm ;n >r, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto. 

Sobre la cantidad de 9,270 rs. se admite la déci
ma al ramo del vino de S. Sebistian de los Reyes con 
la venta libre , y sobre la de 6,099 se admite la déci
ma al aguardiente con la esclusiva al por menor para 
todo el ano próximo, y para sus remites está señalado 
el miércoles 24 del corriente á las diez do la mañana. 

En dicho dia se eelebrará también el remate de 
la casa taberna. 

• No habiendo aprobido el Eterno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el espediente de remate de las 
leñas de los prados Espinares» Hera vieja y Monjas, 
pertenecientes á los propios de Maojiroo, se ha acor
dado por el ayuntamiento, según lo prevenido, anun
ciar para su remate el dia 5 de diciembre próximo en 
la casa de su ayuntamiento á las dies de su mañana, 
bajo el oportuno pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Con la competente autorización del Eterno. Sr. 
Gobernador civil de la provincia el ayuntamiento de 
Costada ha señalado los dias 28 del corriente y el 5 de 
diciembre próximo, para arrendar en pública subasta 
los derechos de consumo con la venta esclusiva al por 
menor y derecho al por mayor, para el año de 1853, 
de las especies de vino, vinagre, aguardiente, aceite, 
jabón, tocino salado y carne, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas en la sala de ayuntamiento, ba
jo los pliegos de condiciones que estarán de manifies
to en la secretaria del mismo. 

I campana, según los trámites de instrucción y bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto. 

-

BUIECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y administraciones donde han 

cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo de estedia. 

Núme- Premios, 
ros. Ps. fs. Administraciones. 

Autorizado el ayuntamiento de Losoya para el 
arriendo de los derechos y abasto con la venta esclu
siva al por menor de las especies de vino, aguardien
te, aceite, jabón , vinagre y carnes, ha acordado cele- -
brar las correspondientes subastas los dias 28 del cor-
riente y 8 de diciembre próximo, en la casa de con- I 
cejo, do diez á doce de la mañana, precedido toque de • 

2t°>63. 
11606. 
6207. 

28775. 
27923. 
13387. 
10236. 
12644. 
14103. 
68t4 

24H7. 
19640. 
14352 
5439. 
7437. 

26373. 
20457. 
24818. 

15. 
28627. 
12346 
29371. 
16139. 
13066. 
12073. 
9377. 

13435. 
5667. 
1228. 
170. 

3885. 
20699 
14583. 
29640. 
2506. 

21358 
25138. 
12U6 
14041. 
16091. 
13763. 
24954. 
21576. 

801. 
12978. 
23827. 
19175. 
1673. 

19949. 
18935. 

30000 
10000 
4000 
2000 
1000 
1000 
1000 
1000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Sueca. 
Alcira. 
Tarragona. 
Madrid. 
Idem. 
T arrasa. 
Pa roa de Mallorca. 
Cádiz. 
Orense 
Bareeloia. 
Madrid. 

Madrid 18 de noviembre de 

Seg .via. 
Soria. 
Gijon. 
Madrid. 
Alicante. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Santander. 
Maros* 
Santander. 
Madrid. 
Idem. 
San Sebastian. 
Segó r ve. 
Valladolid. 
B<rcefooa. 
B-r laDga. 
C bra. 
Marche na. 
Corana. 
A'monte. 
Ri? adavia. 
Madrid 
Bireelooa. 
Valencia. 
Bircelona. 
Sevilá. 
Teruel. 
C «ceres, 
Madrid. 
Toledo. 
Cádiz. 
Málaga. 
Cádiz. 
Idem. 
Coria. 
Jerez de la Frontera. 
Badajoz. 

1852.-Mariano Zea. 

MERCADO PUBLICO DE GBAÑOS. 
ALOOnOIGA DE M A D R I D . 

Precios en el mercado de koy. 
Trigo de 30 á 36 1|2 
Cebada de 16 á 17 
Algarrobas . . . de & 22 
Madrid 19 de noviembre de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 24, 


